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Prin1cro. Se' autoriza el régimen de tralíC(1 de perlecclonél
[¡nento activo a la firma (Grupo Prac, SOCIedad AnOOlma)), con
d~imicilio en L!ven¡d:¡ Di~H!onaL número 477, Barcelcna, v "JIF
\ -1)[Cj292ó. ~ .

S(¡IQ se autoriza el sistema de repOSICIón con frunqUil'IU aran
_'daría.

ScgundCl.-Las mercuncia" de ImportaCión serán jd~ sjg.uientes:

.'\L;oho!es rectificado no inferiores a 96 grados:
Vínicos. posición estadistica n,OS.30.1.
~o vinicos. posición estadístIca ::!2.0R.30.2.

ílmo. Sr.: Cumrlidos los trámites reglamentanos en el expe
~il\~n¡e promovido por la Empresa ((Grupo Prac. Sociedud
Anónima)), solicitando el régimen de tráfico de perleccion<lmien
\\1 ~!'.:tlvo para la Importación de alcoholes rectificados y ]u ex·
PI" Ldción de licores.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado \' propueslO por
Lt Dirección General de Exportaclon. h.. resuelt(;·

''¡.

Tercero - Los productos de exportacIón serún ios siguientes:
r Ginebra de 39,)" a 40,2°, posición estadistlca 22.09.56_1
11 Vodka de 39.Y a 40.:'°, posición estadistlca 22,(19.71.2
111 AnISados, posición estadística 2:'.09.87_5
111.1 Bendor de 29,5" a 30.}0
111.2 Ric<lrd de 44,6° <l 45.1 0

11 1..'\ Pernod de 42,5° a 43.2°.
1114 Pastis 51. de 44.5° a 45,:::t.

rv BeblJas espiritosas'
IV.1 J~¡~erm~bter de 34,5" a 3),2', pUSICll10 estddistlGI

22_09.887. -
IV,1 Suze de 19.5' a 20.r. posición estadi-;tica 22.09.8g-_~

V. Berkolla Schnapps de 44.S" a 45,"1". posiCIón estadístICa
22,09,85,2.

Cuarto,-A efectos contables se establece lo Siguiente
Por cada heetohtro de los productos arriba indicados que se

exporte. se podrán Importar con franqUiCia arancelana, la canti
dad de producto medido en litros y decilitros que resulte de dl\'\

dir su grado de alcohol por 0.96.
No existen subproductos <lprovechable~. por lo que no se de

vengará a -la importación derecho arancelario alguno por dicho
concepto.

El interesado quedará obligado a presentar. en el. momen~o
del despacho de la exportación. ,un certificado de la ll1SpeCClon
de alcoholes acreditatiVO del tipo de alcohol utilizado en el pro-
ducto a exportar. , .

LO!>, alcoholes.a importar serán siempre los autonzados por el
Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes ,para la elabor~·

CiÓ n de las distintas bebidas exportadas.
Para cada operación de exportación, la firma beneficana po

drá optar. bien por la repQt;ición del alcohol extranJero en las
condiCiones que establece el Decreto 3094 1972, de 19 de octubre
(<<Boletín Oficial del Estado)) de 15 de noviembre), bien por la
reposición de alcoholes nacionales. de acuerc!.0 co~ las normas
previstas en el Decreto regulador de la campana vlOlcola-alcoho
lera.
. En ningún -caso podrá la ~,rma interesada. ,beneficiarse símul·

taneamente. por cada operaclon de exponaclOn. de las 'dos for
mas de reposición. a cuyo efecto la certificación aduanera acredI
tativa de la exportación de las bebidas derivadas ~~ alcohole~ ~~.a·
turales, excepto brandies, que se aporte para solicitar .~epos~c10n
de alcoholes. deberi .ser unida al expedie~e de con~~~on e inva-
lidada por el Organismo autorizan te de dl,:~a reposlc.!On. ..

Quimo.-Las operaciones de exportaclOn y d~ l~portac.lOn

que se pretendan re.alizar al amparo de esta autonza~lOn y aJus·
(ándose a sus ténninos serán" sometidas a las DIrecCiones Gene
rales competentes del Ministerio- de Economía y Hacienda. a los
efectos que a las mismas corresponda, .' .

Sexto.-Los paises de origen de la me!canCla a.lmportar ser~n

todos aquellos con los que -España m~ntlenerelaclones comercia-
les normales, .

Los paises de destino de las exportacio.nes senin aql:'ellos con
los que España mantiene asimismo relaclOnes comerCiales n.~r~
males o en los casos en que la_moneda de pago a la exporta~l.on
sea cgnvertible,pudiendo la Dirección General de Expor~aclo~,
si lo estima 'oportuno. autorizar exportaóonss a los dernas paI
ses.

Las exportacio~es realizadas a par~~ del terri!o,rio. naciom~l
sltuadas,fuera del area aduanera tamblen se benehcmran del n;
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condl-
cione.s que las destinadas al extranjero. _ .

Séptimo:-Deberá indicarse en la correspondiente casJ11a de la
declaracíón o lícencia de importación que ~l titular s.e acoge al
régimen de tráfico de perfecciona.mient~ actlvo, menc-lOnando la
disposición por la que se le oto~~o el mlsJ;1l0' . < '

En las licenCias de exportaclOn debe~a cons¡gnarse .necesana
mente en la casilla de tráfico de perfeCCionamiento actl.v? que el
titular r~aliza la operaciqn bajo el sístem<l de reposlclon con
franqUicia arancelaria. ,', . .

Octavo.-EI plazo para soliCItar las _lmport<lClOn~S sera d,e un
ano a pamr de la fecha de las exportacIOnes n::spectlva.s. segun 10
establecido por el apartado 3.6 de la Orden de la PreSIdenCia ?el
Gobierno de 20 de noviembre de 1975. , _

Las cantidades de mercancías a importar con franqUICia
arancelaria a que tienen'derecho las exportacion.es ~e~hza~as po~
dnin ser acumuladas. en todo o en parte, Sll1 mas IImltaClon que
el cumplimiento del plazo para solicitarlas. . . .

NO\eno_--L~s mercancías Importadas en regllnen, de. tr<lfieo de
perrel'ci(lnamienlo actívo. así como los productos terminados ex
portahles. uuedarán sometidos al régImen lí~;cal de comproha
ción

ORDEX de ~~ tic 11/l11:0 de /YX5 !,or lo que _\t' lJUlo

rbJ a la .firma «Grupo Prac. Soc/t'dad Anomnra'). el
réf!imen di' trállco de perlcccional1lief/10 actil"O pllra
/0 impnrilll'ián de alcoholes rectificados 1" la /'xpnrla
ciá/? dc /icores.
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0<lrte. sin ma~ limitaci.lll que el cumplimiento oel rLilO para so
licitarlas.

En el sistema de .devolución de dcrecho~. el plazo dentro del
l'lIilJ ha de realizarse la tran":,formación o incorporacIón y expor
tacion de las mercancías sera de SCJS meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hanj en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licenCIa
de importación. en la admisión temporal Y en el momento de
>.olicltar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
Jos sistemas. En todo caso, debe rilO indicarse en las corresport
d1l..'nte5 casillas. tanto de la declaración o licencia de; importa¡;;lll!1
como de la licencia de expoTtCición. que el titular se acoge al régi
me de tráftc() de perfeccionamiento al:livo y el sistema eleg:do,
mencion<mdo la dtsposición por la que se le otorgo el mi~mo

Noveno.- Las mercancías Imp0rtadas en régimen de tráfico de
rerfecclOnamlento activo así como los productos terminados ex
r~lrtables quedarán sometidos <tI régimen fiscal de comproba
c¡ón.

Dél:imo.- En el sistema de reposición con franquiclí:t aranl:e!¡.t
r1~t y de devolUCión de derechos. las exportacIones que se hayan
l'¡'cctuado 'desde el 15 de noviembre de 1984 hasta la aludlua fe
~'h,l de publicación en el «Boletin Oficml del Estado); podrán
a¡,:(~gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
~e haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
!<tnte documentación aduanera de despacho la referencia de estar
en trúmlte su resolucíÓn. Para estas exportaciones. los plazos se
ñalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de puhlicación de esta Orden en el (;,Boletín Oficial del Es
¡:Ido)).

Lndécimo.- Esta autorización se regirá en todo aquello relall~

\l) a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
b rresente Orden. por la normativa que se deHva de las siguien
l':-~ disposlciqnes:

Decrelll 1491 1975 (,(B()!elin OficJaI del Estado» número
:h)),

Orden de la PreSIdencia del Gobierno de 20 de nOViembre de
iY75 ((Boletín Oficial del Estado); numero 182).

Orden del Ministerio de Hat:ienda de 21 de febrero de 1976
1« Boletín Oficial del Estado) número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
J«Boletín Oficial del Estado)) número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
J,,' 1976 (<<Boletín Dficial del Estado) número 77).

Duodécimo.--La Dírección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medídas' adecuadas para la correcta aph
..:ación y desenvolvimien.to de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimienw y creeos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, n de marzo de 1985.-P. O.. el Director general de

l-:xponación. Apotonio Ruiz Ligen.l.

limo, Sr. Director generul de Exponacion



Ilmo. Sr.: Cumplidos los tI:ámites reg,lamentJ.rios en el exp~~

diente promovido por la ·Empresa «Destilerías' del Pened~~ So
ciedad Anónima)), solicitando el ré~:imen de tráfico' de perfeccio
namiento activo para la importacion de destilados alcohólicos y
la exportación de ron,

Este Ministerio. de acuerdo a lo infonnaJo y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de trúlico de perfecclOn:l
miento activo íI la tirma' ((Destllerías del Penedés. Sociedad
Anónima». con domicilio en La Gran<ida del Pene..k-s (Barcelo
na). y NIF'A-08272320.

Sólu se autoriza el sistema de repo~ición L'on rr~tn4ul\.:ia Man
celaria,

Segundo, La mercancía de importación "er;i:

Destilados alcohólicos para la elaboraCIón de roll. pOSIción
estadistil,.'a 22.09,53,6.

Ten...'t:ro.- Los produl.1.os de e:c:..ponación -;er;in lo..; -;11:!Ult:1l1t:S·

1. Ron. posición estadistica 22.09.5~.~

I.I De 40" (1818, Pujol Blanco. Pujol) Cif<.iU)
·1.1 De 49" (Pujol dorado).

CU:.l.rto.-A dt:ctos contables se cswbkL:C lo SJgUll'lltl"

Por cada hectolitro de ron que se export\..', sc p()dr~t Illlpnrtar
'con franquicia arancelaria la siguiente cantid<.id Je de.'>tilauos, l"(
presada en litros y decilitros:
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siendo ,(O) el grado alcohólico del ron e\r\ln~ld() \ .. J" el graJ()
alcohólico de los destilados de caña.

De'la cantidad resultante, se considerar~in merma." el 1 por
100. No existen subproductos aprovechables

Décimo.--Se otorga esta autoriza~ión por un pt'TIOdo de dos
años. contado a partir de la fecha de su publú:ac¡ón en el «Bole
tín Oficial del EstadQ»), debiendo el interesado, en su caso. solici·
tar la prórroga con tre~ meses de antelación J su ~aducid~ld.

No obstante. las exportaciones que se hayan ef~L'{Uado desde
el 16 de enero de 1985 hasta la'aludida fecha de public~ción en
el ((Boletín Oficial del EstadQ)~ podrán acogerse t:Jlnbién a los
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar
en la licencia de exportación y en 'la restante dOi.:umentación
acduanera de despacho la referencia de estar solicitadJ. y en Irá·
mite su resolución. Para estas exportaciones. los plazos señalados
en' el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el \(Boletin Oficial del Estado).

Undécimo.-Con objeto de obtener mejores condióones co~

mercialesen la importación de alcoholes, los beneficiarios del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar
sus compras al exterior total. o parcialmente. a tmvés de Entida
des o Agrup-dciones de exportadores. debidamente autorizadas
por el Ministerio de Economía y Hacienda. y que acredil~n la ce~
sión del derecho a efectos exclusivamente de contrataclón y eje
cución de la importación.

Duodécimo. ·La Dirección General de Adu<lnas. dentrP de su
competencia-.- adoptará las medidas que considere oportunas TeS""

pecto a la correctJ. aplicación del régimen de tráfico de perfcl.'Cio-
namiento que se autoriza. .

Decimotercero.-La Dirección GeneraJ dt: Expoft;Jl;iún podrá
dictar las normas que estime oportunas' para el mejor de'\envolvi
miento de la presente autorización.

El régimen de tráfICO de perfeccionamiento activo que ~

autoriza por la presenre Orden es continuación del que tenía la
firma «Grupo Prac. Sociedad Anónima)).' según Orden de 1.) de
enero de 1973 «~Boletín Oficial del Estadm) del 16). a efectos de
la mención que en las licencias de ex.portación YCQrrespondicnre
hoja de detal1e se haya hecho ,del citado régimen ya caducado o
de la..solicitud d~ su' prórroga.

Lo que comunico'a V. I. para su conocimiento yefectns.
Dios guard.ea V. 1. muchos años.
Madnd. 12 de .marzo de 1985.-P. D.. el Din."'l:tor general de

E:,<pcrt<ición,Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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A cada expedición de impurt<Klon de destilados de carl:.L ""'
acompañará certificado de origen. que deberá especifil.<Jr las 111;1

terias emple;.¡,das en su elaboración y certificado expedido por el
Organismo estatal que controle, desde el punto de vista econúnll
en o fiscal b. clase y graduadón de destilado remitido. Asirnl"
100 "e extraerán muestras de cada expedición. que serán rem¡li·
ddS pdra su análisis al Laboratorio Central de Aduanas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentacion
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de deL.!lk.
por I.:ada producto exportado. I<:lS composiciones de las materi:l ...
prinrds empleadas. determinantes del. beneficio fiscdl. así COI)1U

calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones particulares.
formas de presentación), dimensiones y demás características que
la,; idenüfiquen y distingan de otras similares y que. en cualqUler
caso.. deberán coincidir. respecti\o'amente. con las mercancias pre·
viamente importadas o que en su l:ompensación se importen p\l.,
teriormente, <\ fin de que Id Acuana. habída cuenta de tal deda
ración y de las wmprobaciones que estime conveniente n:aliDlf.
entre ellas la extracción de muestras para su revisión ü ana/¡sl.,
por el Laooratorio Central de Aduanas. pueda dutoríL.¡r la c\)
Hespondiente hola de detalle. . . ._

Quinto.-Las operaciones de exportacIón y de mlporta~1011

que se pretendan realizar al amparo de esta autorización yajus·
hndose a sus términos serán sometidas a las Dire(.:ciones Gene
rales competentes del Ministerio de Economia y Hacienda. d h).,
efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.~Los países de origen de 1<1 mercanda a imponar ~~rúl1

todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les nonnales,

Loo; paises de destino de las e,<portaciones serán aquellos C\1n

los Ljue España mantiene J.'llmismorelaciones comercIales nor
males o en los casos en que la moneda de pago a la exportación
sea convertible. pudiendo la Dirección General de Exportación,
si lo e:;tima oportuno. autori7ar exportaciones a los dcmús r'll
ses,
~ Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del úrea aduanera también se benefici<lrán del ré
gimen de tráfico de pert~l.:~ionamientoactivo, en análogas condi
ciones l.jue las dl.oostinadas al extranjero.

Séptimo.· En las licencias de exportación deberá consigll;jr~t.:

necesariamente en la casilla de trúlico de perfeccionamit:nto acll
\>0 que se realiza' bajo el sistema de reposición l:on fr~L~quiCl.a
arancel.tria y en la correspondiente casilla de la declarnclOn o Il~

cencia de importación "e indic:.rrá que el tlfular se acoge al r~~l'

meo de trúlico de perfcl.:l:iunamienro activo. mencronando la JI'>'
pnsición por la que se le otorgó el mismo.

Octavo. Las mercanl:Ías import<ldas en regimen de Irúri.,:o dl'
perfeCCIOnamiento J.ctivo asi como los productos 1.ennina~us '.2\

portabies quedarJ,n sometLdos al régimen fiscal de mspecclOn.
~oveno.-·No obstante 10 dispuesto en el artículo 5:', el si-;

tema de tráfico de perft.'(:l:Ínnamiento a utilizar en la prt.--sente Or
den quedarú, limitado a la repOSición con franquicia aranCl.:lan~1.
para aquellas mercancías de importación que en cada momentn
integren la lista pre\"i~a en el Re-al Det:reto 3l46( 197~ sobre su ......
titu~ión de importacion~ rnr mcrcarlClas excedentanas naCIOI\:l
les.

DécllllO.-El plazo para solICitar las importaciom.~scrá ,,11.: un
~II¡O. a panir de la fecha de Ids exportacIones respectivas. -;cgul1
lo eSlableudo l..'n d apanado 3.6 de la Orden de la Pre:-llkr1L'l~1

del Gobierno de 10 de noviembre de 1975.
L1S cantidades de mefí':dl1cidS a Importar con franquiL"Ja

arancelaria en el sistema de repo.,ición. a que tienen den:cho la,
L'xpnrtaciones realizadas. podrán -;er acu.muladas, en todo o C'il

parle. ~In más limitación 4ue el l.:umpllrnlen[() del plazo par'-l "1)

lIcltarlas.

L' ndéumo SL' Otl1fl.!a estLl autorización hasta el .'0 de lKlll

hrt' de 19Xh. ~l partir de la l"echa de su public;.lción en el \,HO!o.:tlll
OficlJl del E"ladOl>, d~biendo el inkresado. en su C<l"O, S01JCIl.I1"
I~l prllrTl)¡;~1 Cl111 lre~ nJ~"e" de.antdación ~l su cadll~idad.

DuodéCImo.' Las exrort~l'Clones que sc ,hayan dectuadl) lkslk
el ] 6 de 110\ iernhn: dI.," 11)S4 hasl'-l b alUdida ft:cha de puhhL·;1l.:10l1
en ¡,;1 "Boktin Oficial dd E~tJJo» rodrún acogerse tamhién 'a lo"
heneficios corre,;rondientes. "I~mpre que se ~dyan hecho l\)I1'-I.a1"
en la licenl.:ia de e\portaci¡')H ... en la restante documcl1t:ll:ll1ll
aGuanera de despa¡,;hn Id n:fcrcñcia de estar en trámite su resplu
L'¡Ón. Par:l l'sl;lS c,\rorraclOnes. los ph/n'> señalados en ~l a~~iL'lllu
antcriol' comenzar~n a COI1t~lr"e dódc la f~cha de puhlJcal'lnn de
~"ta Orden en d «Boktín Ofici~Jl del Estado),.

Dt:cimllterL:~Tll. Ll Dire(,.'\..'lón Generu.1 de Aduana." lknlrn de
su cnmpl'1cnc!J. adoptarú la~ medida" .que cons¡~~rc ()Pt'r1W1'h

feSpeC\n a la (;orr~cla ~lril":~t\,:lón dd rég.lmen de tra!l(,.'o dl' pl'rtcc
':lun;.uniento ;11.:ti\o.

\liercoles 22 mayo ¡985

ORDEN ck 22 de mar:o de 19l'J5 por la 'Ilk' se 1II1fO

ri::a a la firma «Desrilerías del PeJu'c/ó·. SoáedLJd
Anónima», el régimen dR rrájioJ de perfeccionamien
(O aCfi\'o para fa importación de desrilados o.l('()f¡ófi
('Os y la ('xportuí:ión de rOIl.
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